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L
a Tendencia N° 3 aparece a pocos días de la cesación del presidente

Gutiérrez y la sucesión constitucional del Dr. Alfredo Palacio. El con-

tinuo deterioro y desligitamación de un presidente improvisado dio

como resultado, una vez más, un episodio de la vida nacional con un final

anunciado. Efectivamente, los tres últimos presidentes elegidos por el voto

popular no han logrado terminar su mandato y esto constituye un preocu-

pante indicio de las debilidades de la Democracia ecuatoriana.

La crisis del sistema político, no es exclusivo del Ecuador. Algunos países

de América Latina vienen tratando de conseguir condiciones de gobernabili-

dad democrática desde hace algunas décadas y no lo han logrado, sino par-

cialmente; pues, la adaptación a las nuevas condiciones de la globalización,

y los intentos neoliberales por realizar ajustes estatales en relación con el mer-

cado han limitado el desarrollo democrático en algunos países de la región.

La caída de Gutiérrez, se debe a la deslegitimación y rechazo que amplias

capas de la población expresaron en las calles en contra de la coalición autorita-

ria y populista del gobierno que, a través de una mayoría parlamentaria forja-

da en oscuras negociaciones, llevó al País a vivir una situación inconstitucional

que agravó la crisis institucional.

El desprestigio del Gobierno se evidenció en la apabullante derrota que

sufrió en la elecciones  seccionales del  mes de octubre. En las tres principa-

les provincias del País: Pichincha, Guayas y Azuay triunfaron las fuerzas de

oposición, y solamente en ciertos cantones de la Sierra y el Oriente, donde

Gutiérrez desarrolló actividades clientelares y populistas, el PSP alcanzó

algunas representaciones. Los gobiernos seccionales de las tres más grandes

provincias fueron, precisamente,  los que convocaron  y dirigieron la oposi-

ción al Gobierno y organizaron las marchas: por la autonomía en Guayaquil;

por la dignidad y la democracia en Quito; y, por la defensa de la constitu-

ción y las reivindicaciones locales en Azuay. 

Un rico y renovado proceso de expresión ciudadano y ciudadana se

manifestó en la oposición al gobierno. Conducidos por el alcalde de Quito,

Paco Moncayo y por el prefecto de Pichincha, Ramiro González, la alianza

cívico-política que dio inicio al proceso en enero y conformó la Asamblea

de Quito, dirigieron la oposición al Gobierno. En este tiempo se produjeron

las más insólitas ilegalidades e inconstitucionalidades por parte de

Gutiérrez y sus aliados, y un juego desleal y mentiroso impidió renovar la

Corte, agudizando la crisis. A través de un descalificado personaje apoda-

do “Pichi”, amigo de Abdalá Bucaram que fungía como presidente de la

Corte Suprema de Justicia, se “anuló” el proceso judicial y la orden de pri-

sión en su contra; situación que exacerbó la conciencia ciudadana y desató

las manifestaciones que concluyeron con la salida de Gutiérrez.

Especial mención en este proceso merece la acción desplegada por la

población quiteña la última semana, desde el día de la convocatoria al Paro
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debe buscar nuevas alternativas de mercado tanto en tipo
de productos como en destinos. Identificados los merca-
dos es importante que el sistema de información entregue
señales sobre la rentabilidad de la actividad productiva.

• El siguiente paso será seguir fortaleciendo el siste-
ma de intermediación financiera rural, con el fin de pro-
mover la creación de líneas de crédito enfocadas hacia la
reconversión de cultivos con plazos coherentes en relación
al retorno esperado de la inversión.

• Para la implementación de la reconversión de cultivos,
es necesario llevar a cabo talleres de capacitación en donde se
enfatice la importancia de transformar sus cultivos ante una
eventual crisis del sector debido a  la firma de un TLC y la nece-

sidad de incorporar valor agregado a sus productos.
• Impulsar la socialización de  nuevas alternativas de

comercio (nuevos nichos de mercado): biocomercio, agro-
turismo, productos nutracéuticos, mercados nostálgicos,
comercio justos, productos de sello verde, etiquetas de ori-
gen y de mano de obra, etc.  Esto debe complementarse con
la difusión de la normativa para su exportación y la facili-
tación de los proceso de certificación a través del impulso al
establecimiento de certificadoras nacionales, cuestión que
generará además reducciones considerables en costos.

d. Apoyar a la creación de un espacio institucional que
impulse la implementación de estos servicios comerciales
y promocionales a nivel de la economía campesina.

Anexo N° 1: Resumen de impactos sobre el empleo a nivel de Provincias de la Sierra
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Introducción 

Para la determinación de las políticas en el sector
hidrocarburífero, se debe tomar en consideración
algunos elementos: la situación socio-económica

actual del Ecuador, la capacidad propia de aprovechar los
recursos nacionales, el nivel de desarrollo industrial y tec-
nológico, los impactos ambientales y la posición del país
en el escenario internacional, referidas a un recurso tan
valioso y no renovable, como es el petróleo crudo y sus
derivados. Tomando en cuenta además que, la mayor
parte de las reservas inventariadas ya han sido exportadas
o consumidas domésticamente, y las remanentes por
explotar son principalmente de crudo pesado

Definición
El petróleo, es un recurso energético, financiero y mate-

ria prima, perecedero, de propiedad pública nacional. 
Para el Ecuador, no debe ser una simple mercancía que

soporta el presupuesto del Estado, sino un bien crucial que
da la oportunidad única para impulsar el verdadero desa-
rrollo, no solo petrolero, sino de otros sectores productivos:
industria química, industria básica, agroindustria, mecáni-
ca, eléctrica, electrónica, turística y otras que posibiliten el
aprovechamiento óptimo de los recursos existentes en el
país. Es decir, un instrumento para cimentar el desarrollo
integral, cuyos efectos sean la generación de riqueza,
empleo y bienestar de la población actual y futura. 

Principios fundamentales
Existen principios básicos de política en la carta consti-

tucional y en las leyes de la materia, que se aplican y cum-
plen muy parcialmente. Por lo tanto, una de las tareas a
emprenderse es cumplir y hacer cumplir estas importantí-
simas normativas.
De la Constitución Política de la República

El Art. 247, dispone que son de propiedad inalienable e
imprescriptible del Estado los recursos naturales no reno-
vables y en general, los productos del subsuelo, los mine-
rales y sustancias cuya naturaleza sea distinta que la del

suelo… Estos bienes serán explotados en función de los
intereses nacionales. Su exploración y explotación racio-
nal podrán ser llevadas a cabo por empresas públicas,
mixtas o privadas, de acuerdo con la ley.

Conforme el Art. 243, serán objetivos permanentes de
la economía: 

• El desarrollo socialmente equitativo, regionalmente
equilibrado, ambientalmente sustentable y democrática-
mente participativo;

• El incremento y la diversificación de la producción
orientados a la oferta de bienes y servicios de calidad que
satisfagan las necesidades del mercado interno;

• La participación competitiva y diversificada de la
producción ecuatoriana en el mercado internacional;

• La eliminación de la indigencia, la superación de la
pobreza, la reducción del desempleo y subempleo; el
mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, y la
distribución equitativa de la riqueza.
De la Ley de Hidrocarburos

Hay políticas fundamentales, que constan en disposi-
ciones expresas, contenidas en la Ley de Hidrocarburos.

Los yacimientos de hidrocarburos pertenecen al patri-
monio inalienable e imprescriptible del Estado y su explo-
tación se ceñirá a los lineamientos del desarrollo sustenta-
ble y de la protección y conservación del medio ambiente.
Adicionalmente, se declara de utilidad pública la indus-
tria de hidrocarburos, en todas sus fases.

En el artículo 5, se dispone que “Los hidrocarburos se
explotarán con el objeto primordial de que sean industria-
lizados en el País”.

Breve análisis del sector petrolero
Como es de dominio público, los últimos gobiernos y

particularmente el que se acaba de derrumbar, han gene-
rado un gran vacío junto a una cadena de errores en el
manejo del sector petrolero, tanto en políticas, decisiones
y gestión de la empresa operadora del Estado,
Petroecuador, como en la relación y control de las empre-
sas privadas.

En cuanto a Petroecuador, ha habido una falta de res-
ponsabilidad -con muy escasas excepciones- de las admi-
nistraciones de turno, en aspectos no solo fundamentales
sino elementales, una falta de visión y misión global,

Análisis de la situación del sector 
petrolero en el Ecuador
Napoleón Arregui S.*

* Analista Petrolero

Estado actual del TLC
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pobre inversión y reinversión de los recursos económicos
que genera esta actividad para su reproducción y sosteni-
miento; deficiente aprovechamiento de los recursos técni-
cos, financieros y humanos; pero particularmente una
ingerencia e instrumentación política en su gestión, articu-
lada con los intereses creados que están incrustados en
esta industria. Todo esto ha generado efectos indeseables,
ha corroído la valoración del crudo exportable,  falta de
oportunidad en la construcción de obras y adquisición de
bienes o servicios que requiere la empresa estatal, un dete-
rioro de la imagen y confianza en ésta. Además de la
improvisación e inestabilidad reiterativa, los organismos
encargados del control (Congreso, Contraloría,
Procuraduría, Ministerios de Energía y del Ambiente)
cumplen un papel poco efectivo y obstruccionista. 

En lo atinente a las empresas privadas, es un drama
aparte lleno de capitulaciones y contradicciones. Se han
forzado una serie de decisiones y negociaciones franca-
mente desfavorables para el Estado, nada transparentes,
aprovechando las condiciones de desventaja que tiene el
sector publico en el teje y maneje del “lobby” para los
acuerdos o litigios económico-legales con las empresas.

El balance del costo-beneficio en esta relación es abso-
lutamente desequilibrado para el país, pues las empresas

no comparten las ganancias por la gran bonanza actual
del mercado, mientras que en épocas de precios deprimi-
dos le contabilizaron y transfirieron al país, por distintos
mecanismos, pérdidas acumuladas, amén de las afectacio-
nes al sistema de transporte y refinación, como al precio
del petróleo exportable de Petroecuador, causadas por la
mezcla de crudos de menor calidad que producen las
empresas. (ver cuadro Producción Petrolera)

Han fracasado las diversas convocatorias de las licita-
ciones petroleras internacionales, al no haberse ceñido al
marco legal y procedimientos vigentes, pues no contaron
con elementos de soporte, tanto técnico-económicos,
ambientales, ni los consensos sociales, en que todo proce-
so tiene que sustentarse para tener viabilidad.

Lo cual condujo a que otros estamentos del mismo
Estado, empresas privadas, opinión pública y sectores
sociales, se opongan o descalifiquen la apertura a la inver-
sión privada. 

El Gobierno pasado al cambiar y postergar, en reitera-
das ocasiones, los parámetros y reglas de las licitaciones,
causaron desconcierto a los inversionistas internacionales,
deteriorando la situación de la industria e imagen del
país, pues no se instrumentó las soluciones ni con la
empresa estatal como tampoco con las privadas. 

Alternativas y planteamientos
1. Dar continuidad y calificación a la información y

estudios sustentados que Petroecuador ha generado y que
no han sido convalidadas por las instancias locales e inter-
nacionales, con precisión de su ámbito de acción, los pro-
yectos, áreas y campos, determinando sus prioridades,
términos y condiciones.

2. Efectuar urgentemente una certificación de reservas,
por parte de una compañía independiente, sobre los campos
que requieren inversión que sobrepasa la capacidad nacio-
nal, para establecer una verdadera curva base y un progra-
ma de producción, lo cual dará fundamentos objetivos para
establecer la viabilidad económica de cada proyecto y deter-
minar en forma transparente y equitativa la participación
del Estado y de las compañías en la renta petrolera.

3. Replanteamiento estructural y funcional de PETRO-
ECUADOR, con los recursos necesarios para que pueda
adquirir equipos y contratar técnicos nacionales y extran-
jeros calificados, que permitan su actualización tecnológi-
ca y profesional, con el propósito de mantener o mejorar
la producción, transporte, comercialización y refinación.
Financiamiento de los proyectos con los propios organis-
mos de Estado, con capitales privados internos, bancos
extranjeros o alianzas con empresas privadas o estatales, a
través de fideicomisos.

4. Dar estricto cumplimiento y aplicación de los contra-
tos suscritos con las empresas y las disposiciones legales
de la materia.

5. Renegociar los Contratos de Participación para la
Exploración y Explotación de Hidrocarburos, que se man-
tienen con las empresas internacionales, para que el
Estado comparta la bonanza de los altos precios del crudo
en el mercado internacional, que actualmente lo captan,
casi exclusivamente, las empresas contratistas.

6. Establecer un verdadero inventario de la situación
ambiental, exigiendo respeto riguroso de los compromisos
y regulaciones, particularmente de las zonas intangibles.

7. Proyecto ITT.- El proyecto Ishpingo, Tambococha y
Tiputini que contiene reservas probadas de 900 millones
de barriles de crudo pesado, es el proyecto más importan-
te, en que el país puede soportarse a mediano plazo. Debe
ser objeto de una planificación económica integral. El
Estado, a través de empresas operadoras especializadas,
que contribuyan con tecnología y financiamiento debe
asumir su desarrollo.

8. Construir un almacenamiento en tierra para sustituir
el almacenamiento flotante del gas licuado de petróleo,
que es una operación indebidamente onerosa para el país.

9. Incorporar a los poliductos un sistema automático
para el movimiento de productos y control de pérdidas. 

10. Es pertinente optar por el financiamiento interno,

antes que externo. En tratándose de los fondos de la
Seguridad Social, cada proyecto debe ser objeto de una
rigurosa calificación de riesgos. En este caso debe garanti-
zar Petroecuador el retorno de los fondos utilizados y una
ganancia razonable.

11. Para la construcción de nuevas plantas refinadoras, o
readecuación de las actuales, la tecnología debe ser de punta
con procesos de alta conversión, capaz de procesar crudos
inferiores de 20°API. Cuando los productos sean introduci-
dos en el mercado interno, el Estado debe tener una partici-
pación razonable en el margen de refinación, que conlleve
un atractivo suficiente para dejar de importar combustibles.

12. La infraestructura industrial de Petroecuador debe
continuar con la prioridad para abastecer el mercado
interno, restituyendo la obligación que, en este sentido,

Fuente: Petroecuador
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también tenían las empresas productoras privadas.
13. De manera prioritaria instrumentar un programa

para mejorar sustancialmente las condiciones de produc-
ción de los actuales campos e iniciar inmediatamente la
incorporación de los crudos pesados, con la correspon-
diente adaptación de la infraestructura para su transpor-
te, almacenamiento, refinación y comercialización.

Todo este esquema debe estar encaminado para que el
país deje de ser importador de productos y se convierta en
exportador de los mismos, lo que no ha pasado de ser un
enunciado de la ley y varios gobiernos.

Los proyectos y procesos de largo aliento, obviamente requie-

ren consistencia y continuidad política, administrativa y técnica.

Por la actividad de PETROECUADOR, que es estratégi-
ca y de riesgo, dentro de un mercado globalizado, se debe
incorporar el Sistema de Administración Corporativa
Integral, que ya está diseñado, a fin de permitir a las filia-
les y gerencias corporativas, la administración sistemática
y efectiva de los planes y programas necesarios para pre-
venir y controlar los riesgos, disminuir accidentes y costos,
con resultados inherentes a la calidad, integridad de las
instalaciones y el medio ambiente, asociando a sus activi-
dades y operaciones responsabilidad social y ética, gestión
que deberá tener carácter obligatorio, dentro de los pará-
metros y regulaciones internacionales.

Finalmente, tiene que darse una rendición de cuentas a
la sociedad, tanto de la autoridades del sector, de la
empresa estatal y de las empresas contratistas.

Propuestas para mercadeo del crudo oriente
1. La cercanía a EUA, por la Costa del Golfo como por

la de California, coloca al crudo Oriente (del Estado) en
situación ventajosa con refinerías de dicho país. 

2. La decisión necesaria de contratar directamente con
refinerías, implica cambios en la política comercial de
Petroecuador como:

• Fijar un crudo marcador más próximo con las carac-
terísticas físico-químicas del crudo Oriente, ya que el
WTI es liviano-dulce y el nuestro es agrio-semipesado. 
• Se pueden desarrollar esquemas de comercialización
basados en el intercambio de crudo Oriente con pro-
ductos, lo cual no solo permitiría que éste se refine
directamente, evitando estar expuesto en el mercado,
sino también que se adquieran los productos a mejores
precios “Barter delas”. Se pueden también concretar
acuerdos de transporte marítimo a largo plazo, con
ahorros para el país. Un acuerdo a largo plazo reduce
los sobresaltos del mercado spot, así lo hacen produc-
tores como Venezuela, México, Colombia, etc.
3. Petroecuador, en general y la Gerencia de Comercio

Internacional, requiere apoyo y que se la robustezca pro-

fesional y técnicamente, a fin de que mejore su capacidad
negociadora, de información y en toma de decisiones.

4. Los contratos de crudo y productos deberán ser más
versátiles y equitativos para las partes. Los términos gene-
rales de comercialización también deben revisarse para
darle consistencia con las políticas generales. 

5. El transporte marítimo y FLOPEC debe ser competi-
tivo, eficaz y profesional, apoyando la producción y
comercialización del crudo Oriente y no constituir una
traba y gravamen para el país y los compradores.

6. El crudo Oriente tiene que venderse y transportarse libre
y competitivamente, sin limitarse el uso de buques AFRA-
MAX y posibilitar las exportaciones combinadas de crudos
Oriente y Napo (producido por la empresas privadas).

7. Alternativamente, para evitar en forma definitiva
manipulaciones en la fijación de los precios del crudo
Oriente, se debe fijar el precio de exportación en base de
los rendimientos de este crudo en las principales refinerí-
as donde se procesa o ligarlo directamente a los precios de
los combustibles, que registran publicaciones internacio-
nales especializadas.

Conclusiones generales
• La industria petrolera en todas sus fases, conforme la

Ley de Hidrocarburos y su propia Ley, debe ser asumida
fundamentalmente por Petroecuador. Con este propósito,
es impostergable adoptar la decisión política para su sane-
amiento y renovación integral, con planes y programas
tendientes a fortalecer la capacidad financiera, tecnológi-
ca y operativa. Ante la imposibilidad de ejecutar los pro-
yectos y operaciones con sus propios medios, alternativa-
mente se debe recurrir al concurso del sector privado.

Al unísono las decisiones y operaciones, en general de
la industria, requieren de un blindaje que proteja de la
ingerencia política y prácticas no éticas.

• El país por más de 60 años ha sido exportador de
materia prima, crudo y fuel oil, sin que se haya incorpora-
do al recurso petrolero valor agregado. Este absurdo debe
ser trastocado, para convertirnos en país exportador de
productos refinados e industrializados, utilizando este
recurso energético insustituible de la manera más óptima
y responsable, ya que nos queda un remanente inferior al
50% de las reservas. 

• Para estos efectos es indispensable efectuar un inven-
tario de nuestro patrimonio remanente de reservas petro-
leras, explotarlas racionalmente y desarrollar los proyec-
tos industriales adecuados, de manera urgente.

• Es menester consolidar una gestión de comercializa-
ción más transparente y competitiva, rompiendo las ata-
duras de los intermediarios e irrumpiendo directamente
en el mercado de los refinadores.

Introducción

El análisis de las percepciones de los actores ecuato-
rianos sobre el conflicto colombiano, resulta muy
oportuno, si se considera la finalización de la pri-

mera etapa del Plan Colombia, con los primeros resultados
del Plan Patriota y el énfasis puesto por el gobierno colom-
biano en la Política de Defensa y seguridad Democrática. 

Por el lado ecuatoriano, cuando se tiene un cambio en el
gobierno, luego de la destitución del Presidente Lucio
Gutiérrez, a raíz de lo cual el nuevo gabinete, en forma sor-
presiva en su primera expresión pública despertó en la opi-
nión pública nacional e internacional grandes expectativas
sobre los temas de carácter económico, de política exterior y
sobre temas de seguridad vinculados al conflicto colombiano.

En forma coincidente, con estos importantes aconteci-
mientos la Facultad de Ciencias Sociales de Ecuador,
FLACSO y el Centro de Estudios Internacionales de
Barcelona CEI, terminaron un proyecto de actualización
de diplomáticos PRADI, dirigido al servicio exterior ecua-
toriano, con el aporte de trabajos de investigación de los
funcionarios que cumplen misiones en el servicio exterior;
habiéndose para el efecto asignado temas de investigación
sobre seguridad internacional, cuyas mejores publicacio-
nes se publicaron en el libro “La seguridad de Ecuador”1.

Las diferentes percepciones sobre el conflicto colom-
biano, serán también analizadas dentro del contexto de las
relaciones internacionales que en el actualidad atraviesan
uno de los mas importantes momentos luego de la modi-
ficación de la política de seguridad de la superpotencia y
de las potencias emergentes, para finalmente describir los
elementos que deberían ser considerados, en el diseño de
una nueva agenda de seguridad que satisfaga los intere-
ses en los ámbitos bilateral y subregional.

Percepción sobre el conflicto colombiano
La forma de percibir al conflicto colombiano, agrava las

causas objetivas y se convierten en una nueva problemática,
tanto al interior de los países y en el sistema internacional. 

El discurso de las FARC, no se ha modificado en lo
esencial, basta ver el contenido social y político cuando
acusa a la ausencia de una reforma agraria, a la falta de
salud, educación y trabajo, que resultan inalcanzables
como consecuencia de la desigualdad en la distribución
de la riqueza y al uso de la violencia de los órganos repre-
sivos para mantener sin alteración el orden establecido
por la clase dominante2. 

Evidentemente las aspiraciones de gran contenido
social planteadas, entran en la confrontación con el
gobierno, cuando los medios de lucha revolucionaria, se
realizan a través de una fuerza política marxista leninista,
que a través de una organización político militar, como se
han autocalificado se plantean “El objetivo de la lucha
revolucionaria de las Farc-Ep es conquistar el poder polí-
tico para gobernar a Colombia con el pueblo, para benefi-
cio de sus intereses de clase”3.

La situación interna para el manejo del conflicto se agra-
vó a partir de la década de los ochenta cuando los hacenda-
dos, ganaderos y grupos de poder económico de la extrema
derecha formaron sus propias guardias de autodefensa, que
se transformaron en grupos paramilitares con vida e intere-
ses propios, asociándose por mutuo interés con las Fuerzas
Armadas Colombianas, hasta llegar a un nivel de indepen-
dencia y violación de los derechos humanos que obligó a un
replanteamiento de su relación con las fuerzas del orden,
bajo presión internacional y como parte de las exigencias
para el funcionamiento del apoyo estadounidense. 

Las variadas estrategias, que evidentemente parten de
la defensa de interés y de las diferentes formas de interpre-
tar el conflicto conducen la gestión del conflicto político
hacia los objetivos planteados por los respectivos sectores
involucrados, en una lucha de poder que corta las posibi-
lidades de un acercamiento de los intereses contrapuestos. 

La pertinaz tendencia del gobierno a criminalizar la
lucha revolucionaria, desconociendo las verdaderas cau-
sas originarias del conflicto, ha recrudecido la confronta-
ción con los grupos revolucionarios que utilizan la violen-
cia organizada para conquistar el poder involucrándose
con otros actores de intereses perversos, como el narcotrá-
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